
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente
Agencia de Medio Ambiente

CITMA

PROGRAMA NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA PROGRAMA NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA 
DESERTIFICACION Y LA SEQUIA DESERTIFICACION Y LA SEQUIA 

EN LA REPUBLICA DE CUBAEN LA REPUBLICA DE CUBA

Documento elaborado por el Grupo Nacional de Lucha Contra la  Desertificación y la 
Sequía bajo la coordinación del Centro de Información, Gestión y Educación 
Ambiental (CIGEA) y los auspicios de la Secretaría de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. (CCD), la 
Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA)

Ciudad de La Habana, 2003



Erosión muy fuerte 6 213 ha 
                    Fuerte 4 356 ha 
                    Media 1 305 ha 
                    Débil 2 691 ha 
Salinidad total 26 000 ha 
Salinidad fuerte 8 000 ha 
                  media 8 000 ha 
                  ligera 10 000 ha 
Suelos mal drenados 34 000 ha 
Potencial hidráulico 500 MMm 3 
Fuentes contaminantes  

Más agresivas 
72 

Patrimonio forestal 52 050 ha 
Superficie cubierta 48 503 ha 
Superficie deforestada 3 883 ha 

 
 

Otras áreas de especial significación: 
  

• Área costera de la llanura norte de Camagüey - Las Tunas. 
• Área costera suroeste de la llanura sur de Pinar del Río. 
• Vertiente norte del grupo de Maniabón. 
• Llanura Sur de Camagüey - Las Tunas. 
• Área costera de la llanura norte Villa Clara- Sancti Spíritus. 
• Costa sur de la llanura de la Trocha. 
• Área costera de llanura cárcica Oriental de la Península de Zapata. 
• Área este de la llanura cárcica de Isla de la Juventud. 
• Costa sur de la cordillera de Guamuhaya. 
• Área costera de la llanura y ondulaciones de Cienfuegos. 
• Área costera sur de la Península de Guanahacabibes. 
• Área costera de las alturas del Norte Habana – Matanzas. 
• Península de Hicacos. 
• Área oeste de las alturas y llanuras de la Cordillera de los Órganos. 
• Área Suroeste de las alturas pizarrotas del Sur de la Cordillera de los 

Órganos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Anexo VI 
 

Ventanas de acceso 
  
Planes y programas de desarrollo a los que se vincula el PAN 
 
• Programa Nacional de Medio Ambiente y Desarrollo (PNMAD). 

 A
 

probado a finales de 1993, constituye una de las principales acciones del 
Gobierno Cubano para dar respuesta a los acuerdos de la Conferencia de 
Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), Río de 

Janeiro, 1992; específicamente en lo relacionado con elaborar programas 
nacionales para detener o minimizar los daños que está sufriendo el Planeta 
por la actividad humana en el proceso de desarrollo económico y social.  
 
Representa la adecuación nacional a los objetivos y metas propuestas en la 
Agenda 21 y la proyección concreta de la política ambiental de Cuba. Guía la 
acción de todos los que conforman el sistema de protección del medio 
ambiente y del uso racional de los recursos naturales. 
 
Los Lineamientos para la Acción que propone no son una nueva estrategia de 
trabajo, sino el ordenamiento del conjunto de actividades de la economía 
sectorial y de la gestión de la esfera social en la que se incorpora la dimensión 
de la protección ambiental y el uso racional de los recursos naturales para 
trabajar por el desarrollo sostenible.  
 
En el proceso de su elaboración, participaron la mayoría de los organismos e 
instituciones estatales y organizaciones no gubernamentales, vinculadas a las 
temáticas. Este programa se concibió con flexibilidad para que se pudieran 
incorporar, de forma continua, los constantes cambios de la realidad objetiva, la 
obtención de nuevos conocimientos científico - técnicos y la identificación de 
nuevas necesidades e intereses en el contexto del concepto medio ambiente - 
desarrollo. 
 
Cada provincia del país elaboró su versión territorial, de acuerdo a sus 
características y condiciones, lo que garantiza la vinculación sectorial y 
territorial de las acciones que se establecen en el Programa. 
 
La organización estatal cubana, el carácter participativo de la sociedad y la 
unidad del pueblo en torno a su Partido, colocan al país en una situación 
ventajosa para alcanzar el desarrollo económico y social que garantice la 
satisfacción de las necesidades del presente sin comprometer las de las futuras 
generaciones. 
 
• Estrategia Nacional Ambiental 
 



Capítulo I.- Principios en que se sustenta el trabajo ambiental en la 
República de Cuba. 
 
1.- Coadyuvar al desarrollo económico y social sobre bases sostenibles. 
 
2.- Concentración de los esfuerzos en los principales problemas ambientales 
del País. 
 
3.- Perfeccionar los mecanismos económico-financieros que permiten enfrentar 
los principales problemas ambientales actuales y las necesidades de 
desarrollo. 
 
4.- Concertación de las acciones en torno al Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, en su calidad de rector de la Política Ambiental. 
 
5.- Participación activa de todos los actores sociales, tanto en el nivel central 
como local, sobre la base de una acción coordinada, fundada en la cooperación 
y la corresponsabilidad. 
 
6.- Proyección de la ciencia y la tecnología cubana en función de contribuir  a la 
solución de los principales problemas ambientales. 
 
7.- Desarrollo de una innovación tecnológica ambientalmente segura, que 
contribuya además, a la competitividad internacional de nuestros productos. 
 
8.- Formación de una conciencia ambiental, que profundice en las acciones de 
educación, divulgación e información ambiental. 
 
9.- Perfeccionamiento de la legislación ambiental y el logro de su cumplimiento 
real, eficaz y sistemático; incluyendo los regímenes de responsabilidad 
administrativa, civil y penal. 
 
10.- Perfeccionamiento y desarrollo de nuevos instrumentos de gestión 
ambiental. 
 
11.- Sustentar el trabajo ambiental sobre la base de la concertación, la 
cooperación y la coordinación entre las autoridades ambientales y los 
diferentes organismos, sus uniones de empresas y empresas en los territorios. 
 
12.- Desarrollo de una activa política ambiental internacional que posibilite 
niveles efectivos de cooperación y de concertación de las acciones.   
 
• Programa Nacional de Reforestación 
  
 
Está dirigido al fomento y mejoramiento de la cobertura boscosa del territorio 
cubano, así como a la protección de los bosques y áreas naturales y la 
biodiversidad asociada a él. La situación heredada hasta 1959, año en que sólo 
se contaba con 14% del territorio nacional cubierto de bosques, condicionó que 



este programa fuese uno de los primeros acometidos por el Estado cubano tras 
el triunfo de la Revolución, lo cual estuvo apoyado por la "Ley de Repoblación  
Forestal", promulgada en abril del mismo año. 
 
El desarrollo forestal comprende la repoblación forestal, el ordenamiento de los 
bosques existentes para conocer sus potencialidades de aprovechamiento 
forestal y sus requerimientos de protección, por lo que se ha dado prioridad al 
establecimiento de bosques protectores en áreas de alta fragilidad natural o 
que poseen una elevada diversidad biológica. Por otra parte este programa 
también ha promovido el establecimiento y manejo de áreas protegidas, que 
actualmente integran un sistema nacional con territorios bajo diferentes 
categorías de protección, las que en su conjunto representan 12% del territorio 
nacional. 
   
Especial atención se brinda a la protección y al fomento forestal de las zonas 
montañosas, dada su fragilidad y su significación para el desarrollo de 
importantes renglones económicos; en este sentido también se ha dado 
prioridad a la ordenación de las cuencas hidrográficas que se desarrollan en los 
principales macizos montañosos, especialmente las vinculadas a la zona de 
captación de importantes embalses vinculados al abasto de asentamientos 
humanos y de planes agropecuarios. 
 
 
• Plan Turquino – Manatí 
 
 
El Plan Turquino es un programa de gobierno de carácter socio-económico 
dirigido a recuperar las condiciones económicas, sociales y ambientales en los 
cuatro macizos montañosos del país.   

 
Surgió en 1986 bajo un perfil  económico-social al cual se incorporó de manera 
inmediata, como objetivo,  la protección y restauración de los valores y 
recursos naturales de las zonas montañosas. La base económica que sustenta 
el Programa, es la de obtener los mayores beneficios de los recursos y 
actividades agrícolas, ganaderos y forestales que se desarrollan en estas 
regiones, en particular, el cultivo del café, el cacao, los cultivos menores y, la 
producción madera y los productos no maderables. Su base social, es el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los pobladores, detener el éxodo 
hacia las zonas urbanas y estabilizar la vida en las comunidades rurales. Desde 
el punto de vista ambiental, promueve la conservación de los recursos 
naturales, el uso racional de las fuentes locales de energía, de alimentación y 
de medios para la subsistencia: el empleo de tecnologías de bajos insumos y 
sostenibles; la conservación de los ecosistemas integrales así como la 
educación ambiental de las actuales y nuevas generaciones. 
 
La acción multidisciplinaria, la concertación y la participación activa de la 
comunidad, son los principios para la acción. Lograr el desarrollo agrícola 
sostenible de la montaña, es su principal objetivo. 
 



La población de 718 341 habitantes está concentrada en 1567 asentamientos 
poblacionales de los cuales 718 radican en zonas cafetaleras. El éxodo de la 
población se ha señalado como el problema más acuciante para el desarrollo 
de estas regiones por lo que el Programa se ha caracterizado por 
instrumentar acciones tendientes a elevar los niveles de vida de sus 
pobladores. 
 
Durante el período 1988-1994 se construyeron más de 13 000 nuevas 
viviendas que ascienden, en la actualidad a más de 172 000, de las cuales 
86,8% están electrificadas. La ampliación del servicio médico, con una 
cobertura de casi 90%, así como el incremento de las capacidades 
educacionales, recreativas, el aumento de los bienes de consumo y servicios 
así como las facilidades para la adquisición de aperos, herramientas, equipos e 
insumos para el trabajo agrícola además de la implementación de políticas 
agrarias que constituyen incentivos económicos y sociales, ha permitido un 
crecimiento de la población  en 18 300 habitantes respecto a 1988. 
 
Estas zonas se caracterizan por una rica diversidad de flora y fauna de alto 
valor económico. Es exclusiva la producción de cacao y 90% del café del país. 
Las producciones de viandas, hortalizas y frutas tropicales son de gran 
importancia, por sus valores de uso directo para la población residente. 
 
La masa ganadera incluye unas 423 400 cabezas de ganado vacuno;  105 300  
equinos; 23 200 mulas y 3 700 asnos. Además de su utilidad en el suministro 
de carne, leche y otros productos derivados, cumple un importante papel como 
medio de transporte de mercancías y de energía para el trabajo agrícola. 
 
La explotación silvícola se desarrolla bajo una política de conservación 
encaminada a la preservación y la protección de los bosques. Ha sido notable 
el trabajo de repoblación forestal y la incidencia que ello ha tenido en la 
preservación de los suelos y la fauna propia de la montaña. 
 
El Plan Manatí, con un estilo de trabajo semejante, se aplica básicamente en 
las zonas rurales llanas. Su objetivo fundamental es la reforestación y la 
preservación del medio rural. 
 
 

  
• Programa de Rescate de la Voluntad Hidráulica 

  
 
Su objetivo básico es satisfacer, de manera racional, tanto en cantidad como 
en calidad, las necesidades del recurso para el desarrollo económico y social y 
el adecuado mantenimiento de los ecosistemas terrestres y costeros. Su 
vínculo con el Programa Alimentario es estrecho y decisivo, de ahí su 
integralidad y su gran peso relativo, para lograr la sustentabilidad de la 
producción de alimentos.  
 
La protección y el manejo integral de las aguas terrestres es determinante para 
la protección de la salud humana y animal, la producción agrícola y la 
conservación de los suelos, por lo que es necesario detectar los problemas de 



contaminación  orgánica y de salinidad de las aguas subterráneas y 
superficiales. 
 
Son también factores claves en la protección ambiental que el riego agrícola se 
efectúe por medio de técnicas más eficientes y con prácticas integrales 
asociadas al suelo, así como ampliar la introducción de los sistemas de 
tratamiento de agua y el reuso de las aguas residuales debidamente tratadas.  
 
 

  
• Plan de Acción para la Alimentación 

  
 
Respalda los requerimientos alimentarios de la población y asegura la 
producción de nuestra principal fuente de exportaciones: la agroindustria 
azucarera. 
 
Directamente vinculado con el recurso suelo y con el uso racional y protección 
de las aguas, la sostenibilidad del  programa va a depender, en gran medida, 
de un uso y manejo de los suelos en base a su agroproductividad y de la 
aplicación de las prácticas para su conservación y mejoramiento. La extensión 
de métodos integrados de manejo de suelo y agua es decisiva para la 
conservación de ambos recursos. 
 
 Para la preservación de la calidad de las aguas y la sostenibilidad de la 
fertilidad de los suelos, es de gran importancia el empleo racional de los 
fertilizantes químicos, el uso de biofertilizantes, abonos orgánicos y verdes, la 
rotación y el intercalamiento de cultivos. 
 
La reducción del consumo de agroquímicos tóxicos, como son los plaguicidas, 
favorece la protección de la biodiversidad y de la salud humana y contribuye a 
la sostenibilidad del programa, lo que puede lograrse, sin afectar la producción 
agrícola, de aplicarse adecuadamente la lucha integrada contra plagas, 
enfermedades y malas hierbas, con su arsenal de métodos biológicos, 
químicos y agrotécnicos debidamente armonizados. 
 
La investigación e introducción de nuevas variedades, y el mejoramiento 
fitogenético de las existentes, a fin de incrementar su resistencia a las 
enfermedades, contribuye también al logro de los objetivos antes mencio-
nados.  
 
Muchas actividades agropecuarias pueden contribuir al deterioro de la calidad 
atmosférica y al incremento del efecto invernadero. La cosecha de la caña 
verde, la sustitución de fertilizantes químicos nitrogenados, el uso de residuos 
como fuentes alternativas de energía, entre otras, son acciones del Programa 
Alimentario que apuntan a la protección del aire y a la mitigación del cambio 
climático. 
 
 
 



• Programa Nacional de Salud 
  
La salud pública es un objetivo priorizado en la política social de la Revolución 
Cubana. El estado socialista ha asumido totalmente la responsabilidad de la 
atención a la salud de los ciudadanos, y en tal sentido lleva a cabo una política 
que asegura la protección de la salud de forma gratuita y con acceso total a sus 
servicios. 
 
El programa de la salud pública cubana tiene, entre otros, los objetivos de 
prevenir las enfermedades, curar y rehabilitar al ciudadano, incluyendo líneas 
de trabajo muy importantes para preservar el medio ambiente. 
 
El Ministerio de Salud Pública cuenta con un cuerpo de profesionales y técnicos 
capacitados para realizar las Inspecciones Sanitarias Estatales, lo que 
garantiza el control sanitario de la calidad del agua de consumo humano, de los 
alimentos, del aire, así como el manejo de los residuales líquidos y sólidos y el 
control de los vectores. 
 
Este Ministerio mantiene la vigilancia e identificación de los riesgos 
ambientales, que causan enfermedades transmisibles. Desarrolla y promueve 
estudios de factores ambientales como el ruido, radiaciones ionizantes o no 
ionizantes y normas técnicas para los ambientes cerrados y abiertos. También 
desarrolla un programa intenso en cuanto a la calidad del ambiente laboral y 
dicta medidas y acciones para la erradicación y disminución de riesgos 
ambientales. 
 
Posee un sistema de atención primaria, constituido por los consultorios del 
médico de la familia, policlínicas y hospitales que incluyen, estos últimos, la  
atención especializada.  
 
Muchos de los factores antes mencionados han contribuido a aumentar el nivel 
de vida de la población, la reducción de la mortalidad infantil, la erradicación de 
enfermedades, el mejoramiento de condiciones de la calidad de vida en los 
asentamientos humanos, así como la disminución de la morbimortalidad por 
enfermedades transmisibles y no transmisibles, ratificando el estrecho vínculo 
entre calidad del medio ambiente y salud humana.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

• Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 
 
Es considerado uno de los elementos más importantes en la preservación del 
fondo genético de un país al proteger las especies, poblaciones y comunidades 
bióticas en su integralidad funcional, espacial y temporal en un conjunto de 
espacios naturales de relevancia ecológica y social para la nación, los que 
relacionados entre sí y a través de su protección y manejo, permiten la 
conservación y la rehabilitación de la naturaleza. 
 
El centro rector del Sistema Nacional de Áreas Protegidas es el Centro 
Nacional de Áreas Protegidas (CNAP), perteneciente a la Agencia de Medio 
Ambiente del CITMA, tiene la misión de ser el centro rector en la gestión 
integral del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, garantiza su dirección, 
control y óptimo funcionamiento.  
 
El CNAP tiene como objetivos fundamentales: 
- Conservar la biodiversidad in situ, sus hábitats y protegerla de todos los 

efectos nocivos que se deriven de acciones que puedan perjudicarlos. 
- Poner en práctica acciones a favor del desarrollo rural integral, con atención 

a la conservación y utilización racional de ecosistemas frágiles tales como 
montañas, humedales, zonas áridas y semiáridas y grupos insulares. 

- Conservar y restaurar los suelos, controlar la erosión, sedimentación, 
salinización, acidificación y otras formas degradantes. 

- Conservar los recursos hídricos a través del manejo integral y racional de 
las cuencas hidrográficas, tanto superficiales como subterráneas. 

- Servir de laboratorio natural y de marco lógico para el desarrollo de 
investigaciones florística y faunística. 

 
Se elaboró el Decreto Ley sobre Áreas Protegidas, que establece los objetivos, 
categorías y modo de funcionamiento del Sistema; se declararon cinco grandes 
áreas de uso múltiple en los cuatro macizos montañosos y el principal humedal 
del país. 
 
Para la estructuración y funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, atendiendo a la connotación de las áreas que lo componen se 
establece la siguiente clasificación: 
 
a) Áreas Protegida de Significación Nacional (APSN): Son aquellas que por su 
connotación, magnitud de sus valores, grado de conservación, extensión y 



otros elementos se consideran de importancia internacional, regional o nacional 
y constituyen el núcleo fundamental del Sistema Nacional. 
 
b) Áreas Protegidas de significación Local (APSL): Son aquellas que deben ser 
protegidas por su significación, pero que en razón de su extensión, grado de 
conservación o repetibilidad, no son clasificadas dentro de la anterior. 
 
c) Regiones Especiales de Desarrollo Sostenible (REDS): Extensas regiones 
donde por la fragilidad de los ecosistemas y su importancia económica y social, 
se toman medidas de atención y coordinación a nivel nacional para lograr la 
conservación y el desarrollo sostenible.  
 
 



Anexo VII 
 
Legislación básica vigente relacionada con el tema de la  
desertificación  y la sequía  
 
(Marco Jurídico) 
 

eS 
 
 exponen a manera de síntesis, los principales instrumentos jurídicos vigentes 

en Cuba, que apoyan el desarrollo del Programa Nacional de Lucha contra la 
Desertificación y la Sequía. 
 
1. Constitución de la República de Cuba. ( julio 1992) 
 
Artículo 11. El Estado ejerce su soberanía sobre todo el territorio nacional, 
integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud, las demás islas y cayos 
adyacentes, las aguas interiores y el mar territorial en la extensión que fija la 
Ley..., sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país. 
 
Artículo 27. El Estado protege el medio ambiente y los recursos naturales del país. 
Reconoce su estrecha vinculación con el desarrollo económico y social sostenible 
para hacer más racional la vida humana y asegurar la supervivencia, el bienestar 
y la seguridad de las generaciones actuales y futuras... 
 
Es deber de los ciudadanos contribuir a la protección del agua, la atmósfera, la 
conservación del suelo, la flora, la fauna y todo el rico potencial de la naturaleza. 
 
2. Ley 81 del Medio Ambiente ( junio de 1997). 
 
 Artículo 15.- Corresponde a los Órganos Locales del Poder Popular, en sus 
instancias respectivas, dirigir, coordinar y controlar en lo que a ellos compete y 
conforme a la legislación vigente, las acciones en materia de: 
 
c) Uso del suelo, forestación, reforestación, vías de circulación, construcciones, 
servicios públicos y saneamiento. 
 
 Artículo 31.- El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, en 
coordinación con los órganos y organismos competentes, podrá someter a 
evaluaciones de impacto ambiental los planes o políticas de desarrollo urbano o 
industrial, de manejo forestal, hídricas, de desarrollo turístico, minero, pesquero y 
de manejo del suelo. Este proceso de evaluación no  requiere del otorgamiento de 
una licencia ambiental. 
 
 Artículo 106.- Las personas naturales o jurídicas que tienen a su cargo el uso o 
explotación de los suelos  se ajustarán a las disposiciones siguientes: 
 
a) Hacer su actividad compatible con las condiciones naturales de estos y con la 
exigencia de mantener su integridad física y su capacidad productiva y no alterar 
el equilibrio de los ecosistemas. 



 
b) Adoptar las medidas que correspondan, tendientes a evitar y corregir las 
acciones que favorezcan la erosión, salinización y otras formas de degradación o 
modificación de sus características topográficas y geomorfológicas. 
 
c) Colaborar con las autoridades competentes en su conservación y manejo 
adecuados. 
 
d) Realizar las prácticas de conservación y rehabilitación que se determinen de 
acuerdo con las características de los suelos y sus usos actuales y perspectivos. 
 
e) Realizar acciones de regeneración de suelos en el desarrollo de las actividades 
que puedan, directa o indirectamente, provocar daños ambientales. 
 
f) Cumplir las demás disposiciones establecidas en la legislación básica de suelos 
del país y otras que a su amparo dicten los organismos competentes. 
 
 Artículo 107.- Las disposiciones establecidas en el artículo anterior, serán de 
ineludible cumplimiento, sin perjuicio de otras  que  pueden establecerse con 
carácter particular en: 
 
a) Toda clase de evaluaciones de impacto ambiental. 
 
b) La adopción  de medidas de estímulo directo o indirecto a la producción. 
 
c) La localización y diseño de asentamientos humanos de cualquier tipo. 
 
d) La determinación de los usos y destinos de las áreas protegidas. 
 
e) El ordenamiento territorial. 
 
f) La gestión en las cuencas hidrográficas. 
 
g) La exploración geológica y la explotación minera. 
 
h) Las excavaciones y todas aquellas actividades que alteren el suelo y el 
subsuelo. 
 
 Artículo 108.- A los fines de la prevención y control de la contaminación de los 
suelos, los órganos y organismos competentes actuarán en correspondencia con  
las siguientes disposiciones: 
 
a) El deber de todas las personas naturales y jurídicas de utilizar prácticas 
correctas en la generación, manejo y tratamiento de desechos domésticos, 
industriales y agrícolas y en el uso de cualquier tipo de sustancias químicas y 
hormonales que puedan contaminar los suelos o los cultivos. 
 
b) Prestar especial cuidado a evitar y controlar la contaminación de los suelos y a 
garantizar una adecuada  disposición final de los residuos de origen doméstico, 
industrial y hospitalario. 



 
c) La prohibición de la disposición de desechos en terrenos baldíos urbanos y 
rurales y zonas aledañas a vías de comunicación terrestres, sin previa 
autorización de las autoridades competentes. 
 
 Artículo 109.- Corresponde al Ministerio de la Agricultura dirigir y controlar la 
aplicación de las disposiciones relativas a la administración, conservación y 
mejoramiento de los suelos agrícolas y forestales y controlar su cumplimiento, en 
coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, el 
Ministerio de la Industria Básica, el Ministerio del Azúcar y demás órganos y 
organismos competentes. 
 
 Artículo 126.- Las personas naturales o jurídicas encargadas de los 
aprovechamientos energéticos y su infraestructura, así como del transporte, 
transformación, distribución, almacenamiento y utilización final de la energía, 
están obligadas a no provocar daños al suelo, agua o atmósfera y a emplear 
tecnologías que garanticen el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 
 
 Artículo 132.- Para garantizar la adecuada alimentación de la población y la 
exportación de productos agrícolas, preservando y mejorando la capacidad 
productiva futura de estos recursos, su producción se efectuará de forma 
sostenible, basándose en las disposiciones siguientes: 
 
a) El desarrollo de sistemas integrales de gestión de los ecosistemas cultivados, lo 
cual incluye el manejo de los suelos, de la diversidad biológica, en particular de la 
diversidad productiva, las aguas, los nutrientes y su reciclaje, las plagas y 
enfermedades y el establecimiento de una política adecuada de variedades. 
 
b) El uso racional de los medios biológicos y químicos, de acuerdo con las 
características, condiciones y recursos locales, que reduzcan al mínimo la 
contaminación ambiental. 
 
c) La preparación de los suelos conforme a criterios ambientalmente adecuados, 
propiciando el empleo de técnicas que eviten o disminuyan el desarrollo de 
procesos degradantes. 
 
g) El establecimiento de mecanismos de regulación económica que estimulen la 
conservación de la diversidad biológica y el empleo de prácticas agrícolas 
favorables al medio ambiente y que tiendan a evitar el uso inadecuado de los 
suelos y demás recursos naturales y el empleo irracional de agroquímicos. 
 
3. Ley  No. 73  Del Sistema Tributario 
 
CAPITULO XI.- DEL IMPUESTO SOBRE LA UTILIZACIÓN O EXPLOTACIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES Y PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
 
 Artículos 50, 51 y 52.- Se establece un impuesto por la utilización o explotación 
de los recursos naturales y para la protección del medio ambiente y se detallan las 
personas naturales o jurídicas, cubanas o extranjeras, sujetas a este impuesto. 



Asimismo se faculta al Ministro de Finanzas y Precios para establecer las bases 
imponibles, tipos impositivos y procedimientos para el pago de este impuesto, así 
como para conceder las exenciones y bonificaciones pertinentes; oído el parecer 
del Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
 
DISPOSICIONES FINALES  
 
TERCERA: En el caso de los sectores en los que concurra la explotación de 
recursos naturales, renovables o no, podrá aumentarse el tipo impositivo, del 
impuesto sobre utilidades, por decisión del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros. En este caso el tipo impositivo podrá elevarse hasta un 50 % según el 
recurso natural de que se trate.  
 
4. Ley No. 76 Ley de Minas (21 de diciembre de 1994) 
 
CAPITULO 1.- OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA LEY 
 
Artículo 1.- Describe los objetivos entre los que se encuentra, establecer la política 
minera y las regulaciones jurídicas de dicha actividad de manera tal que 
garanticen la protección, el desarrollo y el aprovechamiento racional de los 
recursos minerales en función de los intereses de la Nación, trazando directivas 
obligatorias controladas por los funcionarios del Gobierno vinculados con la 
actividad. 
 
CAPITULO II.- DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS RECURSOS 
MINERALES 
 
Artículo 4.- Establece que al Estado le corresponde el dominio inalienable e 
imprescriptible del subsuelo, las minas y todos los recursos minerales, donde 
quiera que éstos se encuentren, dentro de las regulaciones constitucionales. 
 
CAPITULO V.- DE LA AUTORIDAD MINERA 
 
SECCIÓN PRIMERA.- Establece las funciones de la Autoridad Minera 
 
Artículo 14.- Crea la Oficina Nacional de Recursos Minerales, en lo adelante la 
Autoridad Minera, como institución con personalidad jurídica, adscrita al Ministerio 
de la Industria Básica, que es la entidad encargada de fiscalizar y controlar la 
actividad minera y uso racional de  los recursos, asesorando al Ministerio de la 
Industria Básica en esta materia, y a los demás organismos de la Administración 
Central del Estado sin perjuicio de sus respectivas competencias. Asimismo, 
controlar la ejecución de los planes de preservación del medio ambiente y de las 
medidas para mitigar el impacto ambiental. 
 
 Artículo 39.- Prohíbe efectuar acciones sobre el medio ambiente circundante que 
puedan contribuir a su degradación. 
 
 
 
 



SECCION SEGUNDA.- De las Obligaciones Generales  
 
Artículo 41.- Establece la obligatoriedad de preservar adecuadamente el medio 
ambiente y las condiciones - ecológicas del área objeto de la concesión, 
elaborando estudios de impacto ambiental y planes para prevenir, mitigar, 
controlar, rehabilitar y compensar dicho impacto derivado de sus actividades; tanto 
en dicha área como en las áreas y ecosistemas vinculados a aquellos que puedan 
ser afectados. 
 
CAPITULO X.- DE LA NULIDAD, ANULABILIDAD Y EXTINCIÓN DE LAS 
CONCESIONES 
 
 Artículos 56 y 58.- Anula toda concesión que se otorgue sin cumplir los requisitos 
que en la Ley se establecen así como por la reincidencia en el incumplimiento del 
programa de ejecución de las medidas que preserven el medio ambiente. 
 
CAPITULO XI.- DEL CIERRE DE MINAS 
 
 Artículos 61, 62, 65 y 66.- Contempla alternativas para el cierre de una mina, 
temporal o definitivo, debido a daños al medio ambiente u otras que no permitan 
continuar la explotación del yacimiento ó por que  hayan cambiado las condiciones 
técnico - económicas, de seguridad minera o ambientales. Apunta, ante tales 
circunstancias 
 e) las medidas de restauración y rehabilitación del entorno así como la 
obligatoriedad de elaborar y aplicar un programa de restauración de la superficie 
afectada y un informe sobre las afectaciones provocadas al medio ambiente. 
  
5. Ley No. 77, Ley de la Inversión Extranjera (5 de septiembre de 1995) 
 
DE LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 
 
ARTICULO 54.- Establece que la inversión extranjera se concibe y estimula en el 
contexto del desarrollo sostenible del país, lo que implica que durante su 
ejecución se atenderá cuidadosamente a la conservación del medio ambiente y el 
uso racional de los recursos naturales. 
 
ARTICULO 55.- Señala que el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, evalúa su conveniencia desde el punto de vista ambiental y decide si 
se requiere de la realización de una Evaluación de Impacto Ambiental, así como 
sobre la procedencia del otorgamiento de las Licencias Ambientales pertinentes y 
el régimen de control e inspección conforme a lo dispuesto en la legislación 
vigente. Este,  dicta las medidas que se requieran para dar solución adecuada a 
las situaciones que ocasionen daños, peligros o riesgos para el medio ambiente y 
el uso racional de los recursos naturales, y la persona natural o jurídica 
responsable del daño o perjuicio está obligada al restablecimiento de la situación 
ambiental anterior, a la reparación del daño material y a la indemnización de los 
perjuicios. 
 
 
 



 
6. Ley No. 85 Ley Forestal (31 de agosto de 1998) 
 
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Define que son objetivos de la Ley: 
 
a) Establecer los principios y las regulaciones generales para la protección, el 
incremento y desarrollo sostenible del patrimonio forestal de la nación. 
 
b) Controlar los recursos del patrimonio forestal por medio de las regulaciones 
establecidas y de los órganos y organismos competentes. 
 
c) Promover e incentivar la repoblación forestal con fines económicos, de 
protección o sociales, así como los manejos silvícolas en plantaciones y 
bosques naturales. 
 
d) Conservar los recursos de la diversidad biológica asociados a los 
ecosistemas forestales. 
 
e) Proteger los bosques contra los desmontes, las talas irracionales, los 
incendios forestales, el libre pastoreo, las plagas y enfermedades, así como de 
otras acciones que los puedan afectar. 
 
f) Regular el uso múltiple y sostenible del patrimonio forestal y promover el 
aprovechamiento racional de los productos no madereros del bosque. 
  
CAPITULO II.- MARCO INSTITUCIONAL. Define las funciones y obligaciones 
de los Organismos de la Administración Central del Estado en el cuidado, uso y 
protección de los recursos forestales. 
  
CAPITULO III.- CONTROL Y ADMINISTRACION FORESTAL 
 
SECCION PRIMERA. Establece las funciones del Servicio Estatal Forestal 
 
Artículo 10.- Establece que el Servicio Estatal Forestal es la autoridad 
encargada de ejercer el control estatal sobre el cumplimiento de las 
regulaciones del patrimonio forestal y demás medidas adoptadas para su 
conservación, manejo y desarrollo sostenible, por parte de las personas 
naturales y jurídicas obligadas a ello. El Ministerio de la Agricultura organiza y 
dirige el Servicio Estatal Forestal el que se estructura en provincias y 
municipios de conformidad con las necesidades que demande el nivel de 
actividad forestal en cada territorio. 
  
SECCION SEGUNDA. Fondo Forestal  (FONADEF). 
 
Artículo 12.- Se crea, con el objetivo de fomentar el desarrollo sostenible de los 
recursos forestales. Su objetivo principal  es la promoción y financiamiento de 
proyectos y actividades dedicadas a conservar y desarrollar estos recursos, 



especialmente en lo que concierne a inventarios, ordenación, protección e 
investigación. 
 
CAPITULO IV.- DE LOS BOSQUES Y SU CLASIFICACION 
 
Artículo 15.- Enuncia que los bosques son administrados con arreglo a sus 
funciones y ubicación geográfica y se clasifican sobre la base de un conjunto 
de elementos de orden físico, biológico, ecológico, social y económico en: b) 
bosques de protección y c) bosques de conservación.    
 
Artículos 18, 19 y 20.- Define las diferentes categorías de bosques, de acuerdo 
con sus funciones esenciales. 
 
Artículos 21 y 27.- Establece las actividades a ejecutar para las diferentes 
categorías de bosques y en especial para bosques y fajas forestales de las 
zonas de protección de los embalses y cauces naturales, los que circundan 
manantiales y a lo largo de cárcavas y barrancos; bosques situados en 
pendientes superiores al 60 % y en lugares en que su presencia evite 
desprendimiento de tierras, sujete o afirme los suelos; y fajas forestales a partir 
de la línea de costa y los bosques de los cayos.... 
  
CAPITULO V. MANEJO FORESTAL 
 
SECCION PRIMERA.- Ordenación Forestal 
 
Artículos 30 y 32.- Apunta que los proyectos de Ordenación Forestal 
constituyen la base primordial del desarrollo forestal sostenible y de la 
planificación, organización y control de los manejos que se realicen en las 
áreas del patrimonio forestal; contienen información literal y gráfica de la 
extensión, distribución y estado del patrimonio, el manejo propuesto para cada 
área y el cálculo de los volúmenes de las cortas, las que se planifican para un 
período dado. También se detalla que las acciones de forestación y 
reforestación, tratamientos silviculturales y reconstrucción de los bosques, así 
como el aprovechamiento de productos madereros o no madereros, deberán 
ser avalados por los proyectos técnicos específicos, los que estarán en 
correspondencia con el proyecto de Ordenación Forestal e indicarán entre otros 
aspectos, los objetivos, la forma y los plazos de realización. El reglamento de la 
Ley, regula la elaboración, ejecución y control de los proyectos técnicos. 
  
SECCION SEGUNDA.- Forestación y Reforestación 
  
Artículo 35.- Se establece el carácter obligatorio de la forestación o 
reforestación en los terrenos donde se haya realizado extracción de minerales 
a cielo abierto; terrenos destinados a esta actividad en áreas urbanas y rurales 
que estén parcial o totalmente deforestados; zonas de recarga de las cuencas 
subterráneas, con prioridad en todo caso a las correspondientes a fuentes de 
abastecimiento de agua a la población y las que circundan cavidades y 
depresiones cársicas;  terrenos que ayuden a contener el proceso de 
desertificación u otros tipos de degradación del ambiente; terrenos que forman 



la faja litoral; terrenos que por su grado de inclinación u otros factores sean 
susceptibles de cualquier forma de erosión.... 
 
Artículo 37.- Apunta que en los trabajos de forestación, reforestación y 
reconstrucción de bosques, se utilizarán especies que faciliten un adecuado 
equilibrio ecológico y beneficio económico de conformidad con las 
disposiciones, normativas técnicas y recomendaciones del Servicio Estatal 
Forestal. 
 
SECCIÓN TERCERA. Aprovechamiento e Industria Forestal 
 
Artículo 38.- Indica que el aprovechamiento de los recursos del patrimonio 
forestal se realizará cumpliendo las normativas técnicas establecidas, de forma 
tal que se mantengan las condiciones más favorables para el equilibrio del 
ecosistema en cuanto a su relación con el suelo, el agua, la flora y la fauna 
silvestres. 
    
CAPITULO VI.- DERECHOS Y DEBERES RESPECTO AL BOSQUE 
 
Artículos 45, 46 y 50.- Establecen que todas las personas tienen derecho al 
disfrute del bosque y el deber de contribuir a su cuidado y conservación. 
Asimismo apunta que los habitantes del bosque tienen derecho, además, a su 
uso en actividades que no afecten su integridad, ni a los recursos de la 
diversidad biológica asociados a ellos así como el deber de evitar y denunciar 
los actos de depredación de las áreas boscosas, prevenir y combatir con los 
medios a su alcance las plagas e incendios forestales, colaborar con las 
actividades de reforestación y en la rehabilitación de las áreas afectadas por 
incendios y otros desastres naturales. 
 
CAPITULO VII.- CONSERVACION Y PROTECCION 
 
SECCION PRIMERA.- Generalidades 
 
Artículo 51.- Define la actividad de conservación y protección de los bosques 
como un conjunto de actividades dirigidas a garantizar la vigilancia, control y 
desarrollo sostenible del patrimonio forestal, obligación de toda la sociedad, en 
las que participan el Ministerio de la Agricultura, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente y el Ministerio del Interior, de acuerdo con las 
dificultades que a esos fines les confiere la presente Ley y la legislación 
vigente. 
 
SECCION SEGUNDA.- De la Protección Contra Incendios Forestales 
 
Articulo 60.- Establece y define el sistema de protección contra incendios 
forestales, el cual comprende las actividades de prevención, control y extinción 
así como la investigación y capacitación en esta materia. 
 
Dichas actividades son reguladas mediante un programa nacional, que se 
elabora por el Ministerio de la Agricultura y de Ciencia, Tecnología y Medio 



Ambiente y el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil y es aprobado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.   
 
SECCION TERCERA.- Desmontes.-  
 
Articulo 65.- Establece la prohibición de los desmontes para evitar la reducción 
de los bosques, salvo autorización del Consejo de Ministros o de su Comité 
Ejecutivo, conocido el parecer del Ministerio de la Agricultura de acuerdo con 
las normas que se establezcan. 
  
7. DECRETO LEY 153. REGULACIONES DE LA SANIDAD VEGETAL. 
 
Artículo 10. (incisos a, b, f) Establece que las disposiciones sobre el Servicio 
Estatal de Protección de Plantas se aplican a los cultivos agrícolas, forestales y 
sus productos; los bosques, jardines, semilleros, viveros, bancos de semillas y 
áreas de vegetación natural y artificial; tierra, abonos orgánicos y cualquier 
producto. 
 
9. DECRETO 169. CONTRAVENCIONES DE LAS REGULACIONES SOBRE 
SANIDAD VEGETAL. 
 
Artículo 1. (incisos b, i) Establece que contravienen las regulaciones de sanidad 
vegetal y se sanciona administrativamente según corresponda a:  
 
- El que incumpla los índices establecidos para la utilización de los medios de 
aplicación en los tratamientos contra plagas, enfermedades o malas hierbas. 
 
- Introduzca o utilice en el territorio nacional productos plaguicidas y no 
autorizados por el Ministerio de la Agricultura. 
 
10. Decreto 179. Protección, uso y conservación de los suelos y sus 
contravenciones. (2 de febrero de 1993) 
 
Artículo 1. Las disposiciones de este Decreto son de aplicación para todos los 
suelos  agrícolas y forestales del territorio nacional, con independencia de su 
régimen de tenencia. 
 
 
Artículo 2. Señala los objetivos de esta norma jurídica, entre otros se destacan: 
 
- Establecer el control sobre la protección, el uso, la conservación, el 
mejoramiento y la rehabilitación de los suelos. 
 
- Determinar el orden de utilización de los suelos, su control y levantamiento 
cartográfico, así como su caracterización y clasificación. 
 
- Conservar y proteger la fertilidad y la productividad de los suelos, mediante el 
control de la erosión, la salinidad, la acidez y otras causas que puedan dañarlos. 
 



- Proteger los suelos agrícolas y forestales contra los efectos derivados de 
explotaciones mineras, geológicas, instalaciones industriales, socioeconómicas, 
de materiales de construcción... 
 
Artículo 9 y 10. Declaran que los usuarios de suelos para producción agrícola o 
forestal deberán cumplir los sistemas de protección y uso de los suelos, así como 
explotarlos de forma racional, de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. Están obligados a conservarlos y a protegerlos  contra la erosión, la 
salinidad, la acidificación, la alcalinización, la contaminación u otras formas de 
degradación, igualmente deberán rehabilitar los suelos dañados, elevar la 
fertilidad de estos... 
 
Artículo 11. Los usuarios de los suelos que en su actividad productiva exploten el 
subsuelo o la roca subyacente estarán obligados a preservar la capa vegetal para 
devolver a los suelos su capacidad productiva y al paisaje su aspecto natural.   
 
Artículo 17. Establece que el inversionista deberá abonar la cantidad que 
corresponda por el daño causado a los suelos al variarse su uso... 
 
Artículo 18. En toda inversión el importe de las cantidades a pagar por las 
actividades de conservación y rehabilitación de los suelos se incluirá en el 
presupuesto, dicho importe no se podrá desviar a otras esferas de la actividad 
inversionista. 
 
Artículo 22. Para evitar la contaminación de los suelos no se usarán para el riego 
aguas contaminadas con residuos de actividades domésticas, industriales, 
agropecuarias o de otra procedencia que no se ajusten a las normas de calidad 
establecidas para las aguas... 
 
Artículo 23. El riego de los suelos con agua mineralizada o proveniente de áreas 
cenagosas y pantanosas sólo se permitirá de la forma dispuesta por las normas y 
las regulaciones vigentes. 
 
Artículo 24. La aplicación de rellenos en las áreas erosionadas de los suelos de 
aptitud agropecuaria se deberá realizar conforme a lo que disponga el Ministerio 
de la Agricultura y se prestará especial atención para garantizar que los materiales 
que se seleccionen para los rellenos no estén contaminados. 
 
Artículos 25 y 26. Establecen dos principios de carácter general. En los suelos de 
cualquier pendiente donde se detecten o exista el riesgo de que puedan surgir 
problemas ocasionados con la erosión..., las medidas se determinarán y aplicarán 
de conformidad con los estudios de esas áreas y la agrotecnia apropiada. 
Constituye una obligación observar las condiciones de tempero de los suelos, a fin 
de evitar el daño a la estructura u otras propiedades de éstos.  
 
Artículos 27, 28 y 29. Se refieren a la protección de los suelos contra la salinidad. 
Se establece que para la explotación de los suelos salinos se observarán las 
normas que se establezcan. Como principio se establece que no se podrán 
explotar suelos que sean efectivos o potencialmente salinos sin realizar un estudio 



que determine el grado y extensión del área bajo proceso de mejoramiento y el 
costo de esta actividad. 
 
Artículo 30. La utilización de fertilizantes, abonos orgánicos  y materiales 
enmendadores con fines agrícolas estará sujeta a los procedimientos y normas de 
calidad establecidos. 
 
Artículo 33. En términos generales se prohíbe quemar restos de cosechas 
susceptibles de ser utilizados para el mejoramiento de los suelos. 
 
Artículo 34. Tipifica un numeroso grupo de conductas que sanciona 
administrativamente con multas y determinadas obligaciones que están en 
correspondencia con los preceptos señalados anteriormente y que promueven el 
cumplimiento de este Decreto. 
 
11. Decreto 199. Contravenciones de las regulaciones para la protección y el 
uso racional de los recursos hídricos. (abril de 1995) 
 
Artículo 1. Establece un numeroso grupo de contravenciones. Trascienden al 
tema de desertificación: 
 
- Efectuar vertimientos directos o indirectos que constituyan o puedan constituir 

la contaminación de las aguas terrestres o un peligro de que contaminen 
éstas, así como degradación de su entorno. 

 
- Acumular basuras... sustancias de cualquier naturaleza que puedan 

contaminar las aguas terrestres o degradar su entorno... 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Anexo VIII 
 
Convenios internacionales vinculados con la desertificación y 
la sequía de los cuales Cuba es parte contratante 
 
Instrumento jurídico                Fecha         Ratificación 
 
Convención sobre el comercio internacional de  
especies amenazadas de Fauna y Flora silvestre 
(CITES).       20-04-1990 20-04-1990 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
que agotan la Capa de Ozono.    14-07-1992 12-10-1992 
Convenio sobre la Diversidad Biológica.                      12-06-1992 09-03-1994 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático.    13-06-1992 05-04-1994 
Convención de las Naciones Unidas sobre el  
Derecho del Mar.      10-12-1982 15-08-1984 
Convención de las Naciones Unidas de lucha 
contra la desertificación en los países afectados 
por la sequía grave o desertificación, en particular 
en África.       15-10-1994 13-03-1997 
Convenio para la protección y el desarrollo del 
Medio marino de la región del Gran Caribe.  15-10-1986 15-09-1988 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Anexo IX 
 
Siglas  y expresiones utilizadas en el documento 
 
ACYT:            Agencia de Ciencia y Tecnología 
AIN:           Agencia de Información Nacional 
AMA:           Agencia de Medio Ambiente 
ANAP:           Asociación Nacional de Agricultores Pequeños 
ANEC:           Asociación Nacional de Economistas de Cuba 
ATAC:           Asociación  de Técnicos Azucareros de Cuba 
CAP:           Consejo de la Administración Provincial 
CAM:           Consejo de la Administración Municipal 
CDR:           Comité de Defensa de la Revolución. 
CCS:           Cooperativa de Crédito y Servicios 
CIGEA:          Centro de Información, Gestión y Educación Ambiental 
CITMA:          Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
CNCH:            Consejo Nacional de Cuencas Hidrográficas 
CPCH:            Consejo Provincial de Cuencas Hidrográficas  
CPA:            Cooperativa de Producción Agropecuaria 
DC:            Defensa Civil 
FMC:            Federación de Mujeres Cubanas. 
GNLCD:         Grupo Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. 
GTCH:            Grupo Técnico del Consejo Nacional de  Cuencas Hidrográficas 
ICRT:  Instituto Cubano de Radio y Televisión 
INRH:  Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
INDER: Instituto Nacional de Deporte, Educación Física y Recreación 
MEP:  Ministerio de Economía y Planificación 
MES:  Ministerio de Educación Superior 
MICONS: Ministerio de la Construcción 
MIMC:            Ministerio Industria de Materiales de la Construcción 
MINAGRI: Ministerio de la Agricultura 
MINAL: Ministerio de Industria Alimenticia 
MINAZ: Ministerio del Azúcar 
MINBAS: Ministerio de la Industria Básica 
MINED: Ministerio de Educación 
MINFAR: Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
MININT: Ministerio del Interior 
MINREX: Ministerio de Relaciones Exteriores 
MINVEC: Ministerio de la Inversión Extranjera 
OACE:            Organismos de la Administración Central del Estado (CITMA, MINAGRI, 
                       MINAZ, INRH, MEP, MES, MINSAP, MIP, MINED, MINBAS, MINAL) 
OLPP:            Órganos Locales del Poder Popular (Gobiernos territoriales a nivel  
                      de provincia, municipio y consejos populares) 
ONG: Organizaciones no Gubernamentales: ambientalistas (Pronaturaleza), 

Sociedades y Asociaciones técnicas y  profesionales (SCCS, ATAC, 
UNAIC, SCM) 

OPJM:            Organización de pioneros José Martí 
Organizaciones 
de masa: FMC, CDR, UPJM 
PAN:  Programa de Acción Nacional 
SCCS:    Sociedad Cubana de la Ciencia del Suelo 
SCM:  Sociedad Cubana de Meteorología 



UBPC:  Unidad Básica de Producción Cooperativa 
UNAIC: Unión Nacional de Arquitectos e Ingenieros de Cuba 
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